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Junta de Abastos 

SANCIONES 
 
El gobernador civil, señor Rivas y Jordán de Urríes facilitó a 
los periodistas la siguiente relación de comerciantes e 
industriales que han sido multados por la Junta de Abastos: 
[...] 
 
María Recondo, C. Mari-[J]uandegui, de Alza, puesto en el 
mismo Mercado, por igual infracción [por no tener precios 
marcados], 50. 
 
San Sebastián, 4 de octubre de 1938. -- III Año Triunfal. -- El 
gobernador civil, FRANCISCO RIVAS Y JORDAN DE URRIES. 
 

  




